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PODER EJECUTIVO

Decreto en que se concede amnistia á los tripulantes de la 
goleta “ Lizzie Susan.”

TEEENCXO SIE R B A ,
General de División y Presidente Constitucional de la 

República de Honduras,

CoDsiderdndo que es de conveniencia p¿- Idica terminar 
del modo más amistoso las eneetiones internacionales qne 
pneden d i» logar á dificultades para la Nación, siempre qne 
esto sea posible sin menoscabo de la ̂ nra y dignidad del país.

Considerando, que desde el año de 1S97 bay una 
reclamación pendiente con motivo dd inicio seguido contra el 
patrón y tripulantes de la goleta "L izzie Susan," procesados 
por el delito de contrabando  ̂defrauda- món fiscal, com etido 
en jurisdicción de Puerto Cortés, y que no pudiendo 
terminarse el proceso, por la fuga de los reos, no se puede 
tampoco dictar ninguna resolución respecto déla goleta "L 
izzie Susan," ya que su devolución ó decomiso tenía que ser el 
rosulta- do de la sentencia definitiva en el ju icio iniciado.

Considerando que los encausados eetuvie- ron detenidos 
algún tiempo, y que la naturaleza del delito com etido no 
indica perversión moral de parte de sus autores, motivos por 
los cuales es posible acordar en su favor una gracia para que 
termine el ju icio, que está en suspenso, y

Considerando que es oportuno dar nna 
prueba de defereTicia al señor M in istro de

Su Majestad Británicai en Centro-Am éríca, quien en varias 
ocasiones ha demostrado el espíritu amistoso y conciliador de 
qne se encuentra animado respecto del Gobierno de 
Honduras.

Por tanto- en oso de la facultad qne le confiere el artículo 
108, número 9, de la Constitución Política, en Consejo de 
Ministros

dbcrsta:

Conceder amnistía al patrón de la goleta **Lizzie Susan," V 
ictor Uhler, y á los marineros Ciríaco E liz, Juan Méndez y 
Záger Hendrick, por la responsabilidad qne pu<ñe- ra 
deducírseles con m otivo del p r o o  ̂ por contrabando y 
defraudación fiscal iniciado eu el Juzgado de Puerto Cortés, el 
10 de septiembre de 189?.

Dado en Tegucigalpa, k loe veinticuatro días del mes de 
septiembre de mil nove- cieutos.

T brexcio Sib r e a .

El Secretario de Estado en el Despacho de Justicia é 
Instrucción Pública,

Juan A , Arias.
El Secretano de Estado en el Despacho de Gobernación 

y Belaciones Eztenores,
César Bonilla.

El Secretano de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público,

D. Foftin.
El Secretario de Estado en el Despacho de la Guerra,

Miguel <R. Dávüa.
El Secretano de Estado en el Despacho de Fomento y 

Obras Públicas,
Francisco Altschul,

F O H E N T O T O B R A S P U S U C A S

Se apraeba una contrata celebrada entre el Goberna
dor Político del departamento de Eí Paraíso y Angel 
Ordóñez

Tegucigalpa 31 de agosto de 1900 
El Presidente

acuerda.
!-•— Aprobar la contrata que dice*
‘ ^Alecio Fortín, Gobernador P olítico, en representación del 

Gobierno, por una parte, y Angel Ordofiez, por otra, han 
celebrado la contrata siguiente;

1.*— Ordóñez se compromete á colocar un paraguas de zinc 
sobre cada uno de los torreones de la casa nacional de esta 
ciudad, 
y á con stru ir cuatro p lataform as en cada to 

rreón. Los paraguas deben ser colocados de manera qne 
queden bien firmes y conform e las indicaciones que baga el 
Gobernador Político. I ais plataformas, cerchas y marcos deben 
ser de madera de buena calidad.

2. ^—Ordóñez se compromete á entregar
ooncluido& los trabajos antes indicados el últim o de 
septiembre próxim o.

3 . **—Serán de cuenta de Ordóñez todos los fierros;, 
útiles y materiales que se necesiten para los trabajos. E l 
Gobierno únicamente proporcionará los paraguas.

4. ®—^B1 Gobierno pagará á Ordóñez, por
los trabajos que comprende esta contrata, la suma de ochenta 
y seis pesos cincuenta centavos. El pago se hará en planillas 
semanales, que no podrán exceder de veinte pesos, y el saldo, 
si lo hubiere, se satisfará al entregar debidamente el trabajo.

5 . ®— Ordóñez, en la colocación de los 
paraguas, hechura de las plataformas y demás condiciones del 
trabajo, se sujetará á las instm cciones que récibá del 
Gobernador Po- 
Utico.

6 . ®—^Esta contrata será sometida á la 
aprobación del Poder E jecntivo.— En fe de lo cual, firman 
ambos en Ynscarán, á veinte V ocho de agosto de m il 
novecientos.— ̂ Aléelo 
Fortín.— Angel O rdóñez;" y

2.®—Que la suma de ochenta y seis pesos cincuenta 
centavos qne se pagará al señor Ordóñez, se satisfaga, de 
conformidad con lo estipulado en el articulo 4.® de la anterior 
contrata, por la Adm inistración de Bentas del departamento 
de El Paraúso, debiendo llevar los recibos el visto bueno del 
Goberna- dor P olítico de aquel departamento, y que el gasto se 
impute á Fom ento, capítulo V il, partida 4.*, de la de 
Presupuesto,—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en ei Despacho de Fom ento y 

Obras Públicas,
Francisco AUtchul.

Be sombra al Receptor de Rentas de Sabanagrande
Tesorero E sp ejeo de Caminos, con el sueldo de$ 20.00 
mensuales

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1900,
Considerando: qne el Beceptor de Rentas de Sabanagrande 

presta servicio extraordinario en el manejo de los fondos del 
ramo de caminos, por razón de los trabajos («tableci- dos en 
aquella jurisdicción, el Presidente

acuerda:
1. *—Nombrarlo Tesorero Específico de Ca

minos en aquel lugar, con el sueldo de veinte pesos mensuales, 
á contar del primero del com ente, y

2 , ®— Que los sueldes se satisfagan por la 
Tesorería General de Caminos, imputándolos 
al fon d o del ram o.— C om uniqúese.
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AntOTÍzado por el seSor Presidente.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas,
Pra ti CISCO Altschul

Se aprueba una contrata celebrada entre el Inspector 
de Obras Públicas y Santos Obando.

Tegacigalpa* 4 de septiembre de 1900
El Presidente

acuerda:
1 . ®— Aprobar la contrata que dice:
“ Francisco Martínez, Inspector do Obras

Públicas, en nombre del Gobierno, por una 
parte, y bantos Obando, en el snyo propio, 
por otra, han celebrado el contrato siguiente.

1 *— Obando se compromete á construir 
sesenta varas de desagüe, de nueve por seis 
pulgadas de luz, de cal y canto, con un cimien
to de seis pulgadas de grueso, asiento de la
drillo; las paredes llevarán nueve pulgadas 
de grueso y tapado con ladrillo, repellado y 
bien pulido con cemento romano.

2 . ®— Los desagües partirán de las dos pie
zas de msceración y  de la de autopsias, del 
edificio de la Escuela de Medicina, y lleva
r á  cinco reposaderas en la parte que se le 
indique, y entrarán en el pozo.

3 . ®— Ês de cuenta de Obando colocar la 
cañería en loe dos lavamanos en la sala de 
maceración y la de autopsias. Esta llevará 
cinco llaves.

4 . ®— Son de cuenta de Obando todos los 
materiales de albaSiIería. El Gobierno sólo 
le dará 1(» caños, tees, codos y llaves que 
sean necesarios, tomando el agua del caño 
del patio.

5 . ®— El Gobierno pagará á Obando por 
este trabajo trescientos pesos plata.

6 . ®— También se compromete Obando á~ 
construir un pozo en el referido edificio, con 
la profundidad de doce varas, vara y tercia 
de diámetro, vestirlo de cal y canto, dem edia 
vara de grueso, d ^ e  el fondo, repellado y  
pulido por dentro con cal.

7 . ®— Asimismo se obliga á construir una 
chimenea de nueve y media varas de altara, 
quedando dos varas y  media más alta del 
nivel de la azotea, con una base de dos varas 
de fondo y do» varas de grueso en circun
ferencia, hasta la altura de uua vara, y de allí 
le dará vara v media de circunferencia hasta 
la altura de una vara, quedando el cim iento 
de dos varas de fondo en forma de grada; las 
paredes de la chimenea serán en el pie de 
usa vara de g r u ^ , concluyendo de una ter
cia . La luz de la chimenea será de dos pies 
en cuadro, yendo repellada por dentro y fue
ra, siendo fmlida>solame&íe por fuera. Esta
será de piedra» llevando a lon a s hiladas de 
ladrillo; lá forma del remate será com o lo in
dique e l Inspector de Obras Fúblicas, y 
O tando atenderá dempre todas las indicacio-

. nee que éste le h a ^  y las que le comunique 
directamente el Ministerio de Fom ento.

8 . ®— Serán de cuenta de Obando todos 
los materiales, como piedra, cal, arena y 
ladrillo.

9 . ®— El Gobierno pagará á Obando la 
suma de seiscientos veintisiete pesos por 
el pozo y chimenea, dando un -total de 
novecientos veintisiete pesos, qne serán pa
gados en la forma siguiente: doscientos 
pesos al firm ^ esta contrata y ciento cin 
cuenta pesos semanalmente.

10. — Obando entregará los trabajos que 
empresa la presente contrata dentro de cua- 
renticm co días, contados desde esta fecha.

Para constancia, firman ambos en Teguci- 
galpa, á treinta de agosto de mil novecien

tos .— Francisco Martínez — Santos Oban
d o ;" y

2.®— Que ia suma qne debe pagarse al se
ñor Obando do conform idad con lo dispuesto 
en el artículo 9.® de la anterior contrata, se 
satisfaga por la Dirección General de Ren
tas, imputándose á Fom ento, capitulo V II, 
partida 4.‘ , de la Ley de Presupuesto-— Co
muniqúese

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Prancisco AUschuL

Se autoriza uua erogaciún

Tegucigalpa- Ó de septiembre de 1900.
£1 Presidente

ACUERDA:
1 . ®— ^Autorizar la erogación de $ 34.00 

mensuales á que asmendeu los gastos que 
irroga la oficina telegráfica de E l Sauce, 
abierta para servicio de los trabajos de la Ca
rretera del sur, según el presupuesto si
guiente-
Sueldo de un telegrafista . .  30.00
Gastos ord inarios.................................. 2 .00
Alquiler de ca s a ......................... ^ .. .  2 .00

S u m a ................................ $ 34.00
2 . ®— Que esta suma sea pagada por la Te

sorería General de Caminos desde el 27 de 
agosto últim o, imputándose al fondo del ra
m o.— Comumqnese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Pranctsco AUschul.

Autoi^ase una erogación.

Tegncigalpa: 6 de septiembre de 1900.
El Presidente

acu erda :
1 . '®— Autorizar la erogación de $ 3.00 

mensuales, que se pagarán durante el pre
sente año económico por el alquiler del local 
que ocupa la Adm inistración de Correos de 
Oootepeque; y

2. *— Que el pago se verifique por la Adm i
nistración de Rentas del departamento de 
Copan, imputándose el gasto á Fom ento, ca
pítulo III., partida 3.*, sección Gastos D i
versos, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

Sierra .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas,
Praneisco AUschul.

A^utoiízase una erogación.

Tegncigalpa: 6 de septiembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
1.®— Autorizar la erogación de I  200.00, 

que se invertirán en la conclusión de un edi
ficio nacional en Trinidad, en el departa
mento de Copán, el cual servirá para las es
cuelas primarias, oficina telegráfica. Recep
toría de Rentas y Comandancia Local; de
biendo entregarse la expresada suma, por la 
Administración de Rentas del citado depar
tamento, á la Municipalidad de Trinidad, 
siendo ésta responsable de la bnena inversión 
de los fondos; y

2.®— Que el gasto se impute á Fomento, 
capitulo V n , partida 4 *■, de la Ley de Pre
supuesto.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se autonza una ercgacióu

Tegncigalpa 6 de septiembre de 1900.
Considerando que por enfermedad del 

Administrador de Correos de Puerto Cort& 
estuvo desempeñando sus funciones, por tres 
dias, con autorización del Director General 
de Correos, don Carmen Gutiérrez, por lo 
cual es de justicia remunerar sus servicios; 
por tanto, el Presidente

acu erda :
1 .  ®— ^Autorizar la érogación de #6.00, 

que se enliregarán por una sola vez y como 
Ratificación al expresado señor Gutiérrez; y

2. ®— Que el pago se verifique por la Ad
ministración de la Aduana de Puerto Cortéŝ  
im'potándose el gasto á Fomento, capítulo 
III , partida 3.% sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Autorízase una erogación

Tegncigalpa 6 de septiembre de 1900.
El Presidente

acu erda .
1 . ®— Autorizar la erogación de $ 20.00, 

qne devengaron los oficiales Tomás Medim  ̂
Rosendo Oolindres, Servando Laínez, Mi
guel A . €rarcia, Ramón Varel» y Rafael 
Obando, de la Escuela de Artes y  Oficios  ̂p<v 
servido extraordinario prestado en la ropa' 
ración de la caldera de aquel establecimiento 
y de la turbina d«d R io Chiquito, duraste er 
mes de agosto últim o; y

2. ®— Que esta suma sea pagada por la Di
rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo V II, partida fi
nal, de la JLiey de Presupuesto — Comuní-

SiERKA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho d« 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Concédese ana Boendia y nómbrase unso^tatb.

Tegncigalpa: 6 de septiembre de 1900.
Solicitando un mes de lioenma con soco de 

sueldo er Administrador de Correos de Stm- 
ta Bárbara, don £ . E  Gastedlanos; y esti
mando justos los motivos en qne la funda, el 
Presidente

acu erda :
1. ®— Conceder la licenma solicitada, nom

brando en susritnción del señor Castellanos, 
por ignál tiempo y  bajo la responsabihdad 
person¡d de éste, á 'don Rosa Or^iana; y

2 . ®—Que el sueldo se impute á Fomento, 
capítulo V II, partida 3.*, de la Ley de Ppe- 
suputóto.'— Comu níquese.

Sierra.
El Secretario de Estadb en el Despacho de 

Fomento v Obras Públicas,
Ftancisco Altschul.
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Admítese nníi renuncia y nómbra se un sustituto.

Tegucigalpft 6 de septiembre de 1900.
Vkxa la renotLcia presentada por el tele- ^afista de la 

Oñcina Central, don Yannario & ilz; j estimando '̂ustos los 
motivos en qne íafanda, el Presidente

ACUERDA’
1. ®—Admitírsela, nndiéndole las gracieans

por ras servicios, y
2. ®—Nombrar en sustitución del señor

BqÍ2 á don Antonio Jirón L ., con el suelde
de ley, á centar del primero del corriente en que tomó 

posesión de sa empleo — Oomnni-

SlEBEA
m Secretario de Estado en el Despacho de jPíHnento y 

Obras Públicas,
Jñranctsco Altschul.

Se autonza una erogación.

acuerda:
1. ®—^Autorizar la erogación de i 25.00, 
■qae se invertirán en el arreglo del edificio •que ocnpa la 

Dirección General de Teiégra- 
iWf con m otivo de la celebración del 15 de ̂  tiem b re 
próxim o; y

2. ®—Qne esta ^uma sea pagada por dlea
Dirección General de Rentas, imputándose 
■eí gasto á Fom ento, capítulo V II, partida

de la Ley de Presupuesto.— Com u- mqnese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento y 

Obras Públicas,
jF’ranciSCO Altschul,

C I  T  I  S  O S

Autarizaseana erogación

acuerda:
X.®— Autorizar la erogación de $33.75, 

■que se pagarán á don Rosa Oreliana por ser* 
vído extraordinario qne prestó en la oficina ie l̂  á fica de Santa 
Bárbara dorante cna  ̂renticinco noches en loe meses de enero, 
Ifebrero y marzo del presente año; y

2.®—Qne-esta suma sea pagada por Ia< Administración de 
Rentas del departamento d é Santa Bárbara, imputándose el 
gasto á Fomento, espítalo II, partida 8.*. sección Gastoe 
Divezsoe, de la Ley de Presa puesto. — Comnniqaese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de Flomento y 

Obras Públicas,
Francisco Altschul,

Se antoiiza una erogacióa.

1 . ®— Antorizar la erogación de $ 25 ,0
•qne se invertirán en el arreglo del edificio 
•qne ocnpa la Escnela de Artes y Oficios, con 
motivo de la celebración del próxim o 15 de 

septiembre; y
2 . 

Dirección General de Rentas, impntándoeo •el gasto á Fom 
ento, espítalo V II, partida final, de la Ley de Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretarlo de Estado en el Despacho de Fomento y 

Obras Pnblicas,
Francisco Altschul

V IC E X T E ZÚ X IG A ,
Juez de Paz propietano de este pueblo, á TJds., señores 

Jueces de instrucción y demás autoridades de la República, 
hago saber: qne 

  el Juzgado de mi cargo se sigue causa 
criminal contra el reo Marcos Mejía M unllo, 
com o de veintitrés años de edad, soltero, de profesión 
desconocida y de este vecindario, por haberse evadido de la 
cárcel publica de 
este pueblo, con fractura de la puerta de la, 

misma, en donde se encontraba con auto de prisión, 
decretado por el delito de lesiones 

graves ejecutadas en la persona de Ruperto 
Fígneroa, en la cual se ha dictado el anto 
que literalmente dice. ‘ ̂ Juzgado de Paz 
propietario.—^Minas de Oro: diecinueve de 

'Tegncigalpa 6 de septiembre de 1900. septiembre de mil novecientos.— Agrégnese 13 Presidente 
á sns antecedentes la certificación de la

sentencia pronunciada por la Corte de Ape
laciones de esta sección y confirmada por la Snprema de 
Tegucigalpa, en la cual se declara inprooedente el amparo 
interpuesto por el Abogado don Salvador Aguirre á nombre 

l  procesado Marcelino Cálix; y resaltando 
de las anteriores diligencias mérito bastante para decretar la 
prisión provisional de le» enjuiciados Marcos M ejia Murillo y 
Marce
lino Cálix, procesado el primero de ellos por haberse evadido de 
estas cárceles, en donde se encontraba con anto de prisión, 
decretado 

por el delito de lesiones graves ejecutadas en la persona 
de Ruperto Figueroa; y el segundo 

por connivencia en dicha evasión, enya cus
Tegucigalpa: 7 de septiembre de 1900. todia se le había confiado en sn carácter de 3S1 Presidente 

Alcalde anxiliar de este pnéblo; de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 33 de 
la Constitnción, Política y 1.758 del Código de Procedimientos, 
decrétaseles formalmente y expídanse los mandamientos 
respectivo» á quienes corresponda, para los efectos del artículo 1 
760 del mismo Código; y mediante á qne el reo Marcelino Cálix 
se enenentra en la actualidad preso en las cárceles de Coma- 
yagua, diríjase snplicatorio al seftor Juez de Letras del 
departamento para qne se sirva notificarle esta providencia y 
recibirle sn de< 

claracíón indagatoria, sin peijuicio de con ti' nnar este Juzgado 
practicando todas las demás diligencias que faltan para la 
conclusión 
del mismo, y de librarse las requisitorias co
rrespondientes á los Jueces de instracción y 
demás antoridadés de la República para la 

Tegacigalpa: 7 de septiembre de 1900. captara dél reo Marcos M ejia M nrillo, por E3 Presidente 
no encontrarse en esta jorisdicción é igno

acu erda: rarse su paradero, remitiéndose asimismo co
p0i,a  certificada de esta provídenma al Redactor 
de *'La Gaceta ’̂ oOcial de la República, para 
sn publicamón, artículo 1.765 del Código de 
Procedimientos.— N otifiquese y fíjese en la 

° — Que esta suma sea pagada por tlaab la de &ñsos de este J u z| ̂  o.— Zúnigs.—
Domingo TJrbina.— Abelardo U rbina.” Y para que lo proveído 
por este Juzgado tenga sn debido cnm plim iénto, en nombre 

de la ley exhorto y requiero á Uds. para que, en caso que dicho 
reo sea habido en vuestras jurisdicciones, os sirváis ordenar su 
captura 
y rem isión á las cá rceles de este p u eb lo , para

lo que haya lugar, ofreciéndoles igual reciprocidad en 
semejantes cases y cuando sea legalmente requerido por tTds:. 
Y , en consecuencia, cito, llamo y emplazo al procesado Marcos 
Mejía M unllo para que, en el perentorio término de quince 
días, contados desde la fecha en que se publique el presente 
aviso, comparezca á este Juzgado para notificarle la providencia 
de qne se ha hecho mérito-, y para qne use del derecho de 
defensa que la ley le concede, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar en derecho. Filiación del reo: estatura baja, 
delgadito, lampiño, pelo crespo, ojos brotados, trigueño, con una 
cicatriz en la frente, viste pantalón y chaqueta, y entre veces se 
calza, de trato suave, anda acompañado de una joven qne se 
llama Marcos Garay, y se asegura qne reside én el Manacal ó 
Copante, jurisdicción de, Potrenllos, en el departamento de 
Cortés.

Extendido en Minas de Oro, á los veintiún días del mes de 
septiembre de mil novecientos.— Vicente Zúniga.— Domingo 
TJrbi
na,— Eduardo R , BoDÍlla. 4

A T A iíA S IO ZE PE D A ,
Juez de Paz de lo Criminal, hace constar 

la diligencia qne dice: “ Eif la misma fecha, y cumpliendo lo 
prevenido en el articulo 1.765, Procedimientos, se encuentra lo 
siguiente: A 1<  ̂Jueces instructores y demás autoridades de la 
República, hago saber: qne por denuncio del Comandante de 
Armas del departamento, y resultando del proceso que 

hay lagar á form ación de cansa contra el ex— 
Subcomandante Xiocal de este pueblo, Ciríaco Guzmán, por el 
delito de defraudación de caudales públicos, se le ha decretado 
anto de 
prisión provisional y responsable á la cantidad 
defraudada; y com o se encuentra prófn- go y no ha podido 
ser habido hasta la fecha, en nombre de la ley exhorto á 
TJds. que si 
apareciere en sns dom icilios lo manden capturar y rem itirlo á 
este Jnzgado con toda seguridad. Filiación: de una estatura 
regalar, com o de treinta años de edad, soltero  ̂ trigueño, 
comenzándole á salir barba, sin ninguna señal visible, de 
carácter simpático, viste de camisa y pantalón sencillo, y 

calzado. Y para los efectos de ley, se Hbra con testigos, en 
Concepción de María, á diez y ocho de septiembre de mil 
novecientos.— Atanasio Zepeda.— D . Galíndo.— A lbino 

Graz. 4

MODESTO AN TDN EZ LOBO,
Jaez de Paz propietario de este pueblo, á los Jueces de 

instrucción y demás aatoridades de la República, hago saber: 
que en este Juzgado de mi cargo se signe cansa crim inal contra 
Crescendo Antúnez y Andrés Oaî  dosa, ambos de este dom 
icilio, ]K>r el delito de sustracción del libro de matrículas de 
fierros que la Mumcipahdad de este pueblo llevaba el año de 
1897; y no habiendo logrado su captara por no encontrarse en 
sus domicilios para ser notificados del auto de prisión 

provision al que se les ha d ecreta d o , á U d s .
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suplico y  exhorto para qne, ei aparecen en la 
jiu i8dic(ñ6n de su mando^ se arran man
darlos capturar, y  remitirlos, con las seguri
dades debidas, á las cárceles de esta pobla
ción , á la orden de este Juzgado. Fibacidn 
do loe reos. Crescendo Antánez, mayor de 
treinta afios, de regular estatnra. tngnefio, 
cara redonda, picada, poca barba, p d o  crespo, 
nariz i^nilefia, ojos negros, viste traje lu joso; 
7  Andrés Cerdosa, de veintinaeTe afios;, alto,
gm eso, tngnefio, poca barba, pelo n ^ ro , 
dDespo, mny risaefio y  ám pátíco, viete traje 
de jornalero.— ^Manguble 14 de septiembre 
de 1900.— ^Modesto A  Lobo.— ^Pantaleón 
Iñzardo, Secreftano. 4

El infrascrito. Adnus&txador de Bditasdd de
partamento, hace saber, que don Rubén Sánchez 
ha denunciado el terreno sadonal ' ‘El Capulín,’* 
tato ea él término munlcqial de Santa Ana de Tns- 
guare, y oompoesto como de dosdentas hectáreas, 
Sudando* át norteyal oest^con terrenosdd pue
blo, al este, con ti de Santa Rosa, 'de la ¡monedad 
de doñaUaiía C de Williams,yal sur, con ‘ ‘La 
Tajeada,’’ del dennneiaate, y que una parte del te- 
rreno es propio para la agricultura y el resto para la 
cria de ganado

Lo que se pone co conocimiento dél público para 
los efectos de 1^ .

Gholuteca 26 de sqitíemlHe de 1900.
4—1 B S. ALEGRIA.

LEANDBO aU IL L E N ,
Juez de Paz de H ^m bar, departiimento de 
Comayagna, á los Jueces de instrucción y  
demás autoridades de la Bepública, hago sa> 
ber: que en el Juzgado de mi cargo se sigue 
causa crim inal contra Esteban Oáimez, que 
por apodo le dicen yncateco, que habita de 
San Pedro Sula á Oholoma, departamento 
de Cortés; contra Buperto, Lorenzo, Clau
dio y  Eustaquio Hernández, Tecinos de este 
pueblo, por lesiones graves en la persona de 
la  sefiora Geodesia Tásqnez, e^eontadas con 
bala de revólver el 10 del presente mes, á las
4  de la tarde, en el Ingar denominado ''L o s  
Flanes,̂ ^ en esta jurisdicción, p<^ el mencio- 
nado Esteban Dáimez, y  los demás apuntados 
p or com plicidad en el hecho, por lo  cual tie
s o s  todos ellos decretado anto de prisión 
provisional, habiéndole notificado el anto 
só lo  á  E sperto, que ha sido habido y se halla 
e s  estas cárceles; sm hacer le mismo con Es
teban Láim ez. Lorenzo, Clandio y  Ensi 
qu io, por so  haberse podido capturar en este 
dom icilio ; y  tiendo de ngoroso derecho este 
requisito, por ser esencia], á  ITds., en nombre 
d e  la ley, exhorto y l< »re q n i^ , q u e ti los 
ezpresadoB reos aparecen en su jnnsdieción, 
loe manden cantoAur y rem itirlos con s ^ r i -  
dades al J n z^ d o  de m i cargo, ofiredéndoles 
d e  m i parte reciprotidad en ignales cirenns 
tancias. F iliatión del ptimero* alto, tngne- 
fio , com o de 25 afios, s ^ n  cálculo; viste 
pantalón, saco y calzado, ignorando sns de
más condiciones. Lorenzo, Claudio y Eus
taquio: tnguefiOB, indios, estatura pequeña, 
él prim ero de 30 afios, el segundo de 26, el 
tercero, alto, de 22 afios, solteros todos- 

29 Leandro GmlUn.
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República de Honduras.— Oficina de Contabilidad Central.

Tegncigalpa: 15 de mayo de 1900 — TOMÁS E. -SOTO. 
Dirección General de Rentas.— V .» B.*-^a LEJO S LA E á  b.
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